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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00098-00 

Siete (7) de mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 

Si bien es cierto el yerro cuya corrección demanda  el extremo ejecutante no 

es atribuible al despacho, en la medida en que el número de identificación del 

demandado resultó impreciso desde la demanda, en atención al informe secretarial 

que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se DISPONE: 

CORREGIR el mandamiento de pago de fecha doce (12) de febrero de 2021, 

en el sentido de señalar que el demandado DIEGO ANDRÉS GUTIERREZ 

HERNÁNDEZ se identifica con la cédula de Ciudadanía No. 1.022.939.681 y no 

como allí se indicó.  

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada junto con el auto que 

libró mandamiento de pago.  

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante el 

presente proveído permanezcan incólumes.   

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.015 de hoy 10 de mayo  de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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